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De acuerdo con la documental obrante en el protocolo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. La comunicación remitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

con ocasión del requerimiento efectuado mediante auto de fecha 14 de 

febrero pasado, la cual da cuenta de la dirección y razón social de la 

empleadora del extremo demandado, se tiene por agregada al protocolo 

y en conocimiento de la parte actora para lo de su cargo. 

2. El citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., cuyo resultado fue 

negativo, se incorpora al expediente para los fines pertinentes. 

3. Por la apoderada de la parte actora habrá de intentarse la notificación 

de la pasiva en la CALLE 103 NO. 69B-43 de esta ciudad, la cual 

corresponde al lugar de trabajo del mismo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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